
eS xp 71767! 

* Nuestra Experiencia en Seguridad y su gente hacen la diferencia. 

LOGEC: Cía Ltda. 
* Comercial Bancario * Transporte de Valores * Estudios de Seguridad E 

* Residencial * Investigaciones y y Perifejes * al y Protecci     
     Señor. 

  

SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS / 
Presente. 

Vo Y ay463) ) 
De mis consideraciones.- DA O 1] J,00 

Por medio de la presente le informo sobre la transferencia de participaciones qhe se ha 
realizado en la Empresa de Seguridad Privada LOGEC LOOR GUEVARA ESTRELLA 
CEPEDA CIA LTDA, a favor del socio WILTER JONNER LOOR MOREIRA quien 
obtiene el cargo de Gerente General, debidamente notariada e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, con fecha 18 de agosto del 2006, solicitándole que se de el 
tramite respectivo para su validez. 

Acompaño las debidas escrituras de tramite y documentos habiltantes.anticipo mis 
debidos agradecimientos. 

Atentamente. 

WILTER 
CESIONARI 
LOGEC CIA. LTDA. 

          
 



    
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA 

LOGEC LOOR GUEVARA ESTRELLA CEPEDA CIA LTDA 

OTORGADO POR: 

JOSE LUIS ESTRELLA MANOBANDA Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 300.00 

(Di: 5 Copias) 

J.E.L 

Escritura No. 1081.1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día veinte y cinco de Abril del año dos mil seis, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón comparecen: por una parte en 

calidad de Cedentes los cónyuges señor José Luís Estrella Manobanda y 

Lastenia Pesantez González, Maritza Irene Cepeda González, divorciada, los 

cónyuges Neumane Enrique Guevara Armijos y Enid Clemencia Cabrera 

Jaramillo, cada uno de ellos, por sus propios y personales derechos; y por otra 

parte en calidad de Cesionario el señor Wilter Jonner Loor Moreira, casado, por 

sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 

 



contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento; y me piden que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras pública a su cargo, dígnese incorporar 

una de transferencia de participaciones de la compañía LOGEC LOOR 

GUEVARA ESTRELLA CEPEDA CIA LTDA., de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

del presente contrato, por una parte, como cedente los señores José Luís Estrella 

Manobanda y señora Lastenia Pesantez Gónzalez, Maritza Irene Cepeda 

González, divorciada, Neumane Enrique Guevara Armijos y señora Enid 

Clemencia Cabrera Jaramillo; y, por otra, en calidad de cesionario, el señor 

Wilter Jonner Loor Moreira, casado, todos los comparecientes son domiciliados 

en esta ciudad de Quito, ecuatorianos, legalmente capaces, sin impedimento 

para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos. - 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía  Logec 

Loor Guevara Estrella Cepeda Cia Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el dieciocho de Octubre del dos mil dos, ante el Notario Sexto 

del cantón Quito, doctor Héctor Vallejo Espinoza, e inscrita en el Registro 

Mercantil el veinte y tres de abril del dos mil tres, con el número uno uno ocho 

dos, conjuntamente con la resolución de la Superintendencia de compañías de 

treinta de diciembre del dos mil dos.- Dos: La Junta General de Socios de la 

Compañía, celebrada con el carácter de extraordinario el día veinte y ocho de 

enero del dos mil seis, con el voto unánime del capital social y pagado, autorizó 

a los socios José Luis Estrella Manobanda, Maritza Irene Cepeda González y 

Neumane Enroque Guevara Armijos, para que transfieran el ciento por ciento 

de sus participaciones que poseen en esta compañía a favor del socio señor 

Wilter Jonner Loor Moreira- TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO: 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los comparecientes 

José Luis Estrella Manobanda y la señora Lastenia Pesantes González, 

Neumane Enrique Guevara Armijos y señora Enid Clemencia Cabrera Jaramillo 

y Maritza Irene Cepeda González, divorciada, ceden en venta real y efectiva sus 

cien participaciones que cada uno de ellos poseen en la compañía Logec Loor 

Guevara Estrella Cepeda Cia Ltda., a favor del socio Wilter Jonner Loor 

Moreira, con todos los derechos inherentes a las mismas.- CUARTA.- 

ACEPTACION.- Las señoras Lastenia Pesantez Gonzaléz y su marido José 

Estrella Manobanda, Enid Clemencia Cabrera Jaramillo y su marido Neumane 

Enrique Guevara Armijos, y señora Maritza Irene Cepeda Gónzalez, divorciada 

ceden sus cien participaciones que poseen cada uno en la compañía LOGEC 

LOOR GUEVARA ESTRELLA CEPEDA CIA LTDA. Y, así mismo las partes 

aceptan las transferencias de participaciones conforme lo estipulado en este 

contrato.- QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de la cesión de las 

participaciones objeto de este contrato es el de trescientos dólares americanos 

de contado; suma que los cedentes declaran tenerla recibida de parte del 

cesionario en moneda de curso legal y a su satisfacción .- SEXTA.- 

INCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se siente razón al 

margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura de constitución.- SEPTIMA.-- 

DOCUMENTO  HABILITANTES.- Se acompaña certificado del 

representante legal de la sociedad con el que se acredita que la Junta General 

de Socios con el consentimiento unánime de capital social, autoriza al socio 

compareciente para que transfiera las trescientas participaciones, que poseen en 

la compañía a favor del cesionario en este contrato.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de 

este contrato.- (firmado) Doctor Jorge Poveda Nuñez, con matrícula profesional 
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número cinco mil seiscientos cinco, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha - HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Y leída que le fue a los compareciente por mi el 

Notario en alta voz, se ratifica en todas sus partes y para constancia de ello 

firma juntam conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

      
José Luís Estrella Manobanda Lastenia Pesantez González 

CONTO. 0901369 44-< CONO. OGOMUOLES- / 

  

C.C Nro. 090774200 

  

       “Neufnane- Enrique-Gue 

C.C Nro. 1106 1656 -8 

id Clemencia Cabrera Jaramillo 

CC Nro. 160018 153 -3 
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“TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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CILDADANO1A;: 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio vu obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIV ADOS, 
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ACTA No 4 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las 10 horas del día 28 de enero del 2006, se 
instala la sesión extraordinaria convocada a los socios de la compañía LOGEC LOOR 
GUEVARA ESTRELLA CEPEDA CÍA. LTDA. para este día y hora, en la oficina de la 

compañía, ubicada en la Avenida. 10 de agosto N.14-14, 608 y Checa, edificio Torres 

en el 3er. Piso, oficina 308, con el siguiente orden del día. 

1.- CONSTATACION DEL QUÓRUM 

2.- TRANSFERENCIA, O, CESION DE LAS PARTICIPACIONES. 

Una vez dado lectura al respectivo orden del día, la Asamblea General aprueba el 
mismo. 

1.- Constatación del Quórum.- Se encuentran presentes los señores socios MARITZA 
IRENE CEPEDA GONZÁLEZ, JOSE LUIS ESTRELLA MANOBANDA, WILTER 
JONNER LOOR MOREIRA Y NEUMANE ENRIQUE GUEVARA ARMIOS, con lo 
que se demuestra la presencia del ciento por ciento del capital social de la compañía. 

2.- TRANSFERENCIA, O, CESION DE PARTICIPACIONES.- Los Socios 
renunciantes mencionados dan en sesión y venta sus participaciones y la transfieren en 
acto entre vivos como lo estipula el Artículo Quinto, y el Articulo Séptimo de la 
constitución y de los estatutos de la compañía, a ser preferidos para la adquisición de las 
participaciones de otros socios, al señor socio y actual GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL de la compañía LOGEC CIA. LTDA, WILTER JONNER 
LOOR MOREIRA, el cual compra las participaciones de los socios renunciantes. 

MARITZA IRENE CEPEDA GONZÁLEZ CEDEN 100 Participaciones 

_JOSE LUIS ESTRELLA MANOBANDA CEDEN 100 Participaciones 

NEUMANE ENRIQUE GUEVARA ARMIJOS CEDEN 100 participaciones 

Esta cesión de participaciones la hacen estando conciente, y manifiestan que el señor 
WILTER JONNER LOOR MOREIRA se hará cargo de las deudas que la empresa 

- mantiene atrasadas, Y ellos reciben solo lo acordado en junta general el valor de las 

participaciones. 
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de la compañía LOGEC CIA. LTDA, y constara en delante de la siguiente mahera. 

WILTER JONNER LOOR MOREIRA 400 PARTICPACIONES j ol 

Se ponen de acuerdo entre EL CESIONARIO Y LOS CEDENTES para recibir la 
cantidad acordada, y la reciben en moneda de curso legal, lo cual lo reciben en junta 
general de socios. 

Una vez aceptados estos puntos, se ha procedido a dar cumplimiento al orden del día, y 
sin tener más que tratar, siendo las 15 horas,-se da por terminada la asamblea general 
extraordinaria de socios convocada para el día, hora y fecha en esta acta. Y firman en 
unión de acto los socios presentes como aprobación de la misma. 

    
ed Y 

yA: E il ; 

Sr. JOSÉ LUIS ESTRELLA MANOBANDA 

CEDENTE 
C.C. 090136946-2 

  

  

- LOGEC CIA. LTDA. 
CESIONARIO. 
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E ADO, SEXTO DE LO CIVIL DEL CARCHI: .Bolivar, Julio 20. del 2001,a = 
E. o las .17H00: ON IN aa 

cy II Ss. T OS : Comparece; MARITZA IRENE CEPEDA GONZALEZ, de 40 años 

. . e 4 edad , de estado civil casada. y dice: De la Partí 

dr de matrimonio.que-acompaño, vendrá a su conocimiento que soy ca 

  

sada con el señor Carlos Guillermo Ramirez Rios, en la ciudad de - 

El Angel, erovincia'del Carchi, el 10.de Diciembre de :1986. Duran- 

-te la Existencia de la 5ocisdad conyugal, hemos adquirido:Un Inmue 

ble consistente en una casa de habitación con cubierta de teja,com 

puesta de ocho piezas, con- interior . mto, ubicado en el sector- 

Urbano, en la Calle Egas, en el Barrio Central, de esta ciudad de- 

Bolívar, Cantón Bolívar, Provincia del Carchi, adquirido mediante- 

o o nl escritura .da compra venta, celebrada en la: ciudad de Bolívar,el -— 

díá 20 dé Diciembre de 1990, en' la Notaria Pública. Primera del -—- 

«Cantón Bolivar, ante la Notaria señora Betty Ramírez Valencia lega 

mente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Bolívar el 

” 28 de Diciembre de 1990. Un inmueble"“consistente en un lote “de terre 

no Ubicado en: la Calle £gas, de la ciudad de Bolívar, sector Urbano, 

adquirido mediante ecantrato de compra venta al señor Fabian Antonio 

+ Guerrero Armas y Esposá; celebrada-en la ciudad de san Gabriel al— 

11 de Octubre de 1989, ante el Notario Primero del Cantón montúfar, 

señor Guillermo Landazuri-.Oña, legalmente inscrita el 19 de Octubre 

de 1989, Un Inmueble consistente en un lote de terreno signado con 

el número Ccho, de la manzána"3", de Quinientos setenta. y tres me- 

tros cuadrados diez decímetros cuadradis,.que se encuentra Ubicado 

en el Sector Uurbaño de. la parroquia Caranqul, cantón Ibarra, Pro-- 

vincia de Imbabaura, adquirido mediante escritura de compra venta-— 

celebrada en la ciudad de” Ibafira el: 11 de Agosto, de 1934,ante el — 

Dr «Galo E Espinoza FRrano, Notar.Lo cuarto del Cantón Ibarra ¡adquírido 

al señor Plutarco sánchez Puma Y ora, inscrita legalmente en el * 

Registro dea la propiedad, del: cantón Tb arra. el. 31 de Agosto de 1994. 

- Un lote de teneno de cla; super filcie de Ocho mil ochocientos sesenta- 

NN "y cuatro metros cuadrados quel is se encuentra Ubicado en el Sector de 

:naminado Cuesaca pertenictente. al, sector rural de la parroquia y —- 

*antón Bolívar y provincia: del Carqhi, el mismo que fue adquirido ma 

diante compra venta realizada entre Vicente Armenio Chamorro Mayan 

quer y Carlos Guillermo Ramirzz Ríos, adquirido mediante escritura 

- . Fioots +. 

  

¡Pr Osualdo: valio Mejia Espias. 
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.. de compra venta celebrada en la ad de Bolívar, 

Julio! de 1999, arte la Notaria ROtty- Ramiro 2z Valencia). 

eS "pegalmente 21 23:de Julio de 1999. un lote de ter 

Paredes", -situado en el secior Urbano de la Parroquia Ss 

«de la ciudad de Otavalo, de la ' "rovinda de Imbabura, adquí 

a la señora Maricela de'los Angeles Bermeo 'Acosta, med 

critura de compra “venta: ¡celebt ada :en: la. ciudad 'de otavalo el 

de Agosto de 199€, “ante” la noteriá[erimera del Cantón 

"Luz Victoria Vargas IbarÉa, inc 34 ga: legalmente en el 

de la E rcopiedad el. 15 de Ago costo de 1996. UN inmueb 

te en un lote de terreno Ubicádo en el Punto denominado 

Alto, sector rural de: la Parroquia E Bolívar, Cantón golÍv 

vincia ¿31 Carchi. de 'una extonsión lea Cuatro hectáreas! punto 

cuarenta y seis,' “adquirido mediante escritura de compra Y 

otorgara por Julio César perálta Enausa y Es sposa, celeb 

30 de Foviembre del'2000; ante-la Notaria:Pública del” cantón 
livar, Netty Ramirez Valencia] legalmenté * inscrita e 
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.-Y demanda a mo cómpge el señor Carlos Guillermo Ramirez Rios, 

la Disolución: de la sociedad conyugal, a fín de que Luego del -— 

trámite leal correspondiente;,. cn sentencia Usted declare disuel”, 

ta la sociedas conyuzal.con-.mi cónyuge carlos Guillermó, Ramirez-: 

nios, debiéndo disponer-que la misma, una vez ejecutoriada se ins 

criba en el Registro dea Wotrimonios de la ciudad de El Angel, co- 

riaspondiente al sño de 1935,-2n al -momo Uno, .Pá9.43, Acta 42, o 

marginándoss en 13 Jafatura cantonal; de Espejo. La Cuantía por su 

naturaleza as indeterminada. A la presente se le dará el trámite — 

error ibcblocida en el A0t.830 y siguientes del Código de Procedimiento- 

- . Civil. Al demandado Carlos guillermo Ramírez Ríos se:le citará en 

: cl lugar de su domicilio que lo tiszne en la Calle Egas de esta ciu 

dad de Bolívar, «a donde oportunamente Lo. indicare al señor, ACtua—- a 

cio de su despacho. Admitida la demanda al trámite Y “siendo el «0 

tado de dicter Sentencia, para hacerlo se considera; PRIMERO? NO ——— 

e existe vicio u omisión de solemnidad: sustancial. que vicie la nuli- 
pi Pio. 

¿ed de lo actuado; SEGUNDA: Que ze! demandago ha ido. citado en le 

gal y debida focma, tal como consta en la certificación de fojas -— 

49 de los autos. TERCERO: Que.el demandado ,como consta a fojas 50, 

expone las correspondientes axcep pciones, en cumplimiento del Art, — 

8309 del Códijyo de Procedimiento Civil . CUARTO: Que se ha dado es-- 

tricto cumplimiento a lo establecido en el Art.831 del código de -- 

Procedimiento Civil, tal es así que el demandado al contestar la de 

manda ha propuesto como excepción la Incompetencia del suscrito pa- 

ca conocer da esti. causa, en base de “la partida de matrimonio, en — 

la cual conskoa que la cómpareciónte Y el demandado contrajeron nupa 

cias ca nl ragistro Civil de la ciudad de El Angel, docume nto que 9 

ha solicitarlo 52. reproduzca cómo prueba a su favor;. a lo cual en — 

cambio la Actora dentro del término de prueba ha presentado decla- 

ración juramentada de téstigos (fojas 52 vuelta y 353 )diligencia — 

con la cual prusba que la compareciente Y el demandado' tienen su — 

- residoncia y domicilio en es á ciudad de Bolívar, Cantón BolÍvar,- 

provincia del Carchi, concretamente en el Sector Urbano de esta ciu 

dado en la callo Egas 2-81. cón la partida de Matrimonio de fojas 2, 

se justifica cl matrimonio existente de la compareciente con el de- 

mandado señor Carlos Guillermo Ramirez Rios. Al respecto de La ex- 

meaia por ol demandado es importa: te tomar en conside= 
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. sa es el Suscrito - Por el razonamiento expuesto ', ' ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN, HOMBRE DE'LA REPULLICA “' POR AUTOF IDAD DE LA LEY, dese 

“Enáheo : fatéxcepcion propuesta: por “el demandado; declara con lugar 

la demanda Y) en consecuencia disuelta: la' Sociedad Conyugal entre 

A
 carlos Guillermo Ramirez “ríos y Maritza Irene Cepeda González, 

yo matrimonio se ha celebrado en la ciudad de El Angel, Cantón Es 

pejo ¿Provincia del Carchi, 'el:día'diez de diciembre de 1986,ins- 

SriEO. en el Tomo 1, pág. 43, Acta 43 del Registro de Matrimonios -— 

«des El: Angel 

cu 

   

     

Ejecutoriada esta Sentencia , se la subinscribira en. 
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1 8 . Ja Registro Ervit e de' Espejo, al margen de la partida de matrimonio. 

ya ; A, CUYO efecto! ES notificará al Funcionario respectivo, - 
A o -a 
A “isdtante' a énto DeprécatorLo que. se libra al señor Juez!' Septimo de 

” Lo! civil del. Carchi y: con sede eh la ciudad de El Angel, a fín de — So 

z o qué. notifique: al Funcionario indicado y este procada de acuerdo a- 

1 . Lo ordenado, AL “señor: Y ez” ' deprecado se Te envía el suficiente des 
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a ¡AZON: Es compulsa de Ja copia que on Dio 
» foja (s) me fue pres tada. 

  

MEJIA ESPINOSA 
SIMO DEL CANTON QUITO 

Ph 7 l Pz er ES po 

” Pie, ¡Ein Sloan a Mejia” 
“VSÉCRE TARIO 

— Juzgado CGtu. de lo Civil 
del Carchi 

¿2 wuldo Me sia Espinosa NOTARIO CUADRAG 

A
S
 

RAZON: La senuencia que antecedo por el Ministerio de la'Ley se en— 
a 

cuentra dubidame ante Ejecuioriada. 

Bo1£ £var, julio 29 del 2001 
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Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de Transferenc Participaciones de 

la Compañía Denominada Logec Loor Guevara Estreíla peda Cia. Lida que 

- otorga José Luís Estrella Manobanda y Otros a jAvOor de Wilter Jones AS 

Moreira, debidamente firmada y sellada en Quito/a vgínte y cinco de Abril de 

año dos mil seis. 

    

   
e, Dr. Oswaldo Méjia Espinosa 

a NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTON QUITO 

E , Ey z 

  

RAZON: Siento por tal, que a petición de la parte interesada y 

con fecha de hoy, tomé debida nota de la TRANSFERENCIA Dz 

PARTICIPACIONES en los términos constantes en la escritura 

que precede, al margen de las respectivas Escrituras Matriz de ia 

Constitución de la Compañía LOGEC LOOR GUEVARA 

ESTRELLA CEPEDA CIA. LTDA. otorgada el diez y ocho de 

octubre del dos mil dos, ante el suscrito Notario Sexto del 

Quito slo de Agosto del 2.006 
ro 

£ 

Y el A 
: Alt Vallejo Espinoza N 

Cantón Quito.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1182 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintitrés de Abril del dos mil tres, a fs. 1031, tomo 134 correspondiente a 

la Constitución de la compañía “LOGEC LOOR GUEVARA ESTRELLA CEPEDA CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, diecisiete de Agosto de 
dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

  
 


